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Pinillos, Bolívar, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NUBIS SERPA NIÑO 
ASUNTO: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

RAD.  2019-00048 

 
Se procede a decidir sobre la solicitud de dar por terminado el proceso ejecutivo 

de la referencia y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por 

pago total de la obligación No. 7550122460045376, conforme lo requirió el 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

Previo a darle trámite a la petición que antecede, es preciso realizar las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa que, si 

antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 

la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Verificados los requisitos de la precitada norma es procedente aceptar la petición 

que se formula, en consecuencia, se declarará terminado el presente proceso 

por pago total de la obligación; así mismo se ordenará levantar las medidas 

cautelares.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PINILLOS, 

                              

RESUELVE 

PRIMERO: Reconózcasele Personería Judicial, al Dr. JOSÉ CARLOS DIAZ 

TURIZO, portador de la T. P. No. 195.143 C. S. de la Judicatura e identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 73.209.852, como Apoderado Judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
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SEGUNDO: Decretar la terminación el proceso ejecutivo seguido por el 

Banco Agrario S.A. en contra de la señora NUBIS SERPA NIÑO, identificada 

con la C.C. No. 45.769.451 por pago total de la obligación. 

 

TERCERO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Líbrese el oficio 

respectivo.  

 

CUARTO: A costa de la parte demandada, desglósense los documentos base de 

la acción.  

 

QUINTO. Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Se dispone el ARCHIVO definitivo del proceso, dejando por secretaría 

las constancias de rigor en los libros respectivos. 

 

                                           
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

EDITH CECILIA OSPINO VALLE 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edith Cecilia Ospino Valle

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e16796c1e9ed5c465c077e6a591a23b586bcaeeef6df06cb32c963636d9a5d39

Documento generado en 11/10/2023 09:53:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pinillos, Bolívar, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicado 
Nro. 

13549-40-89-001-2022-00039-00. 

Trámite: PROCESO DE ALIMENTOS. 

Demandante: MARIA DEL CARMENDE LEÓN ROJAS 

Demandado: LUIS EDUARDO NARVAEZ MENDOZA 
Asunto: Decreto de pruebas previo a sentencia escritural 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que fue notificado 
personalmente, el extremo pasivo señor LUIS EDUARDO NARVAEZ MENDOZA, 
tal como consta en el acta suscrita el 31 de enero del año en curso. (Ver archivo No. 
14 expediente). 
 
Durante el término para descorrer el traslado,  el accionado no contestó la demanda, 
no propuso excepciones, como tampoco recurso alguno contra el auto que admitió 
la misma, esto es, guardó silencio, dejando vencer el término del traslado. 
 
Así las cosas, como quiera que se encuentra trabada la Litis, se hace necesario 
seguir con el trámite procesal, decretando las pruebas en que tomará sustento el 
fallo que desate el lazo de instancia, reconociendo mérito demostrativo a los 
documentos adosados al libelo introductor. 
 
Finalmente, como consecuencia de la falta de necesidad de practicar pruebas, se 
ordenará que, una vez ejecutoriado este proveído, vuelva el expediente al despacho 
para proferir sentencia anticipada en los términos del numeral 2º del artículo 278 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pinillos,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Téngase por no contestada la demanda por parte del señor LUIS 

EDUARDO NARVAEZ MENDOZA. 

SEGUNDO:  Téngase como prueba dentro del presente proceso las siguientes: 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  

 DOCUMENTALES:  

a.  Registro Civil de nacimiento de los menores LUIS EDUARDO NARVAEZ DE 

LEÓN con número serial 43425722,  y LISS ADRIANA NARVAEZ DE LEÓN 

con serial No.1.051.745.816. 

b.  Registro Civil de Matrimonio No. 05022988 del 15 de mayo de 2009. 

c.  Copia de la cédula de ciudadanía de MARIA DEL CARMEN LEÓN ROJAS 

mailto:J01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co
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d.   Carnet de afiliación en salud al sistema de sanidad de la Policía Nacional de los 

menores LISS ADRIANA y LUIS EDUARDO NARVAEZ DE LEON. 

 

TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que 

presenten sus alegatos de   conclusión si a bien tuvieren a través del 

correo institucional del despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EDITH CECILIA OSPINO VALLE 
JUEZA 

 

Firmado Por:

Edith Cecilia Ospino Valle

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff8e50e81115b411cc2d5026306e7490117782779211dfd8fa13f5da2ca3ac25
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Pinillos, Bolívar, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicado 
Nro. 

13549-40-89-001-2018-00004-00. 

Trámite: PROCESO DE ALIMENTOS. 

Demandante: NELYS YEPEZ BENAVIDES 

Demandado: LEYSON ALFONSO SALAMANCA VILORIA 
Asunto: Decreto de pruebas previo a sentencia escritural 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que fue notificado 
personalmente, el extremo pasivo señor LEYSON ALFONSO SALAMANCA 
VILORIA, a los correos electrónicos leison.salamanca@correopolicia.gov.co y 
leisonsalamanca@gmail.com el día 7 de septiembre del año en curso, correo al cual 
le fue adjuntado el auto admisorio de la demanda y el escrito de traslado de la misma. 
(Ver archivo No. 09 expediente). 
 
Durante el término para descorrer el traslado,  el accionado no contestó la demanda, 
no propuso excepciones, como tampoco recurso alguno contra el auto que admitió 
la misma, esto es, guardó silencio, dejando vencer el término del traslado. 
 
Así las cosas, como quiera que se encuentra trabada la Litis, se hace necesario 
seguir con el trámite procesal, decretando las pruebas en que tomará sustento el 
fallo que desate el lazo de instancia, reconociendo mérito demostrativo a los 
documentos adosados al libelo introductor. 
 
Finalmente, como consecuencia de la falta de necesidad de practicar pruebas, se 
ordenará que, una vez ejecutoriado este proveído, vuelva el expediente al despacho 
para proferir sentencia anticipada en los términos del numeral 2º del artículo 278 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pinillos,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Téngase por no contestada la demanda por parte del señor LEISON 

ALFONSO SALAMANCA VILORIA. 

SEGUNDO:  Téngase como prueba dentro del presente proceso las siguientes: 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  

 DOCUMENTALES:  

a.  Registro Civil de nacimiento de los menores MARIPAZ SALAMANCA YEPEZ con 

número serial 1.221.964.459, JHOSTIN y ANDRES SALAMANCA YEPEZ con 

serial No.1.221.974.589. 
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b.  Registro Civil de Matrimonio No. 04820711 del 3 de enero de 2012 

c.  Copia de la cédula de ciudadanía de NELYS YEPEZ BENAVIDES, No. 

1.051.742.467 

d.  Copia del carnet de control de crecimiento y desarrollo de los menores. 

e.  Carnet de afiliación en salud al sistema de sanidad de la Policía Nacional de los 

menores MARIPAZ SALAMANCA y JHOSTIN y ANDRES SALAMANCA 

YEPEZ 

f.  Certificación de la Comisaria de Familia de Pinillos de la no comparecencia del 

señor LEISON SALAMANCA VILORIA a la audiencia de conciliación  

 

TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que 

presenten sus alegatos de   conclusión si a bien tuvieren a través del 

correo institucional del despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EDITH CECILIA OSPINO VALLE 
JUEZA 

 

Firmado Por:

Edith Cecilia Ospino Valle

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
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